
RESOLUCIÓN Nro. N' 002 -22- GADPER-RJSP GOBIERNO 
AUTÓN0�10 DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 

EL ROSARIO 

CONSIDERANDO: 

Que nuestra Consutuctón en su Art. 241 dctcnnina que: la Plamficación garantizará el 
Ordenarmcrao Territorial y sers obligaioria en todos los Gobiernos Au1ónomos 
Dcsccntrahzados: 

Que la Const1luctón de la República del Ecuador dentro de su An 267, al igual que el An 65 
del COOTAD, citan como una de las comp;:tcncias exclusivas de tos GAD Parroquiales. la de 
planificar, elaborar y cjecu1ar el Plan de Desarrollo y formular los coercspcndlemcs Planes de 
Ordenamiento Territorial, de manera articulada con la plaruficación cantonal. provincial. 
regional y nadonal 

Que el An 272 de !a referida nonna suprema, csuctece como uno de los criterios para la 
distribución de los recursos entre los GAD el contenido en el numeral J· logros en 
mejoramiento de los mvclcs de vida, es fuer.ro fiscal y admimstrnuvc y cumptnmcruos de melas 
dd POOT. para cu)a aplicación, conforme el Art. SI dd COPrP reponar.ln anualmente a la 
SENPLADES el cumplimiento de las metas propuestas en sus respectivos planes 

Que. el articulo 3 de la COOTAD. Principios en el htcral e) senata Complcmcnrnricdad - Los 
1,'0b1cmos autónomos dcsccmrahzados tienen la obligación compartida de articular sus planes 
de desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias de manera 
complementaria paro hacer efectivos los derechos de la Ciudadanía y el régimen del buen vivir 
)" contribuir asi al mejoramiento de los impactos de las polincas públicas promovidas por el 
Estado ecuatoriano. 

\ Que. el Art. 8 del COOTAD, en sus respectivas circunscripciones territoriales y en el ámbito de 
sus competencias y de las que le fueren delegadas, los GAD parroquiales rurales tienen 
capacidad de dictar acuerdos y rescncrores. asi como normas reglamentarias tic carácter 
admin1stra111 o. 

Que, el COOTAD en su articulo 65 esubtece las Competencia� exclusivas del gobierno 
autónomo descemrali,.ado parroquial rurak- Los Gobiernos Autónomos Descentrahzados 
Parroquratcs Rurales ejercerán las siguientes competcrees exclusivas. sm perjuicio de otras 
que se detcm,incn: a) Planificar junio con otras Insriruciones del sector pUblico y actores de la 
sociedad el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamrcmo territorial, en coordinación 
con el gobierno cantona\ y provincial en el marco de la mtcrcul!uralidad y plurinacionahdad y 
el respeto a la diversidad: 

Que. ti COOTAD en su aniculo 67 establece las a1ribuciones de lo Junta Parroquial Rural. - A 
la Junta Parroquial Rural le corresponde: b) Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de 



ordenamiento territcnal formulndos participativamcntc con In acción del consc;o parroquial de 
planificación y las instancias de participación. asr como evaluar la ejecución: 

Que el COOTAD en sus An 300 y 304. dice, los consejos de planificación participativa de los 
G,\D participaran en el proceso de formulación, seguimiento y evaluación de sus planes y 
emitirán resolución favorable sobre lns prioridades estratégicas de desarrollo como requisito 
indrspensnblc para su aprobación ante el Ór83nO legislativo correspondiente y; que los G A.O 
confonnar:in un sistema de parncrpacrón ciudadana, que se regularé por acto normativo del 
correspondreme n1'c! de ¡;obicmo. tendrá un.a estructura y denominación proprns. 

Que, mediante Registro Oficial Nº 790 de publicado el martes S de julio del 20!6 se publicó In 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial. Uso y Geslión del Suelo, que en el aniculo J 
expresa Objeto Esta Ley uene por objeto fijar los principios y regías generales que rigen el 
ejercicio de las ccmpercncsas de ordenamiento territorial. use y gesuén del S1.1Clo urbano y 
rural, y su relación con otras que mcrdan significattvamenie sobre el tcmtono o lo ocupen, para 
que se aniculen eficazmente, prom1icvnn el deserrouc equuanvo y equilibrado del lerritorio y 
propicien el ejerticio del derecho a la ciudad, al h:lbmu seguro y saludable. y :i la vivienda 
adecuada } digna. en cumplimiento de la función social y ambicma! de In propiedad e 
impulsando un desarrollo urbano inclusivo e integrador para el Buen Vivir de las personas. en 
concordancia con las competencias de los diferentes niveles de gobierno. 

Que. en el aniculo 2 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Tem1orial. Uso y Gesción del Sucio 
sci\ala, Ámbito de apl1c.ic1ón. Las drsposicrones de esta Ley serán aplicables a todo ejercicio de 
planificación del desarrollo, ordenamremo termonal. plancamicn10 y actuación urbanística, 
obras, mS!alacioncs y actividades que ocupen el territorio o incidan sigmficanvamente sobre él, 
reali7.:idas por el Gobierno Central. los Gobiernos Autónomos Dcsecmmh1ados y otras 
personas jurídicas püb!icas o mixtas en el marto de sus competencias, asi como por personas 
na!uralcs o JUridicas pnvadas 

Que, en la Ley Orgánica de Ordenanuemo Territorial, Uso y Gesción del Suelo en su anículo 
9.· define al Ordenenucrao territorial. Como el proceso y resultado de orgamzar cspacrn! y 
funcionalmente tas actrvtdades y recursos en el territorio. pam ,·iabihzar la aplicación ) -.... 
concreción de polttrcas públicas democráucas y parnctpativas y facilitnr el logro de lee 
objetivos de desarrollo La planificación del ordenamiento territorial constara en el plan de 
desarrollo )' ordcnamfemo terntorial de los Gobiernos Autónomos Ocsccntralfandos La 
planificación paro el urdcnarmcnto territorial es obhgatona para todos los oh-eles de gobierno 

Que, el An. 49 del Código Orgámco de Planificactón y Fmanzas Públicas establece que '"Los 
planes de desarrollo y de ordcn::uniento territorial serán rcrcrcmes obhgatorios para la 
elaboracrón de planes de in,·ersión. presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada 
GAD ... 

Que, el Art. 50 del Código Orgámco de Planificación y Finanzas Publicas establece que· Los 
G.A.D deberán realizar un momtoreo periódico de las metas propuestas en sus planes y 
evaluarán su cumplimiento paro establecer los correctivos o modificaciones que se requieran. 



.. · 

Que. el ardculo 28 del Cód11,'0 Orginiro de Planificación )' t'inan:ms Públicas, dctcnnlna la 
coníormación de los Consejos de Planificación de los Gobiernos Autónomos Dcscentrafiaadcs; 

Que, las Asambleas Locales. se caablecen de acuerdo D lo que escbiece el articulo S6 de la 
Ley Orgánica de Panicrpeaén Ciudadana en cada wvet de ll()bicmo, la ciudadanía podri 
ors,:i.nizar wu asamblea como espacio paro la dehberacrén pública emre las c1ucbd:mas y tos 
ciudadanos , fortalecer sus capacidades eclecuvas de mtcrlocuc1ón con las autoridades y . de 
esta forma, Incidir de mancr;,: informada en el ciclo de las poltnces publica�. la prestación de los 
scrvtcros y, en general, la gestlÓfl de lo publico. 

Que, en cumplimiento dd ACUERDO Nro SNP-SNP-2021-0010-A de fecha; Dado en Quito. 
0.M. a los 19 dia(s) del mes de Nov1cmbre de dos mil veintiuno. P« SR MGS. Jairo Frcddy 
Mcrctu\n Haz SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 

Que. de conformidad Acta)' a la Resolución favOfllble N -002 lle,·ada I cabo el di1jue,·cs OJ 
de del Consejo (k Plamficación Parroquial conoció y aprobó emitir la resolución favorable de 
la Aclualil:ación de \1 Propues11 y Modelo de GeMión del Plan Daarrollo y 
Ordenam�nto Territorial Rur'lll de ¡_. Parroquia El Ro,ario 2020-2023 •C"nión 2.0, 
dentro del Marco 1..twil \'lgC'nle. 

Que. de conformidad con el Acta y Resolución, lli."ada a cabo el día ,·JCmcs CM de marzo del 
2022, la Junta Parroquial en Pleno. conoce y aprueban el documento de la ActualiZllción de 
la Propuesta y Modelo de Gestión del Plan Desarrollo )' Orden11mien10 Terrilorial 
Rural dt La l'arroi1ui1 El Ro1111rio 2020-2023 ,·cnión 2.0. dentru del Marco Le¡¡:111 
\'igcnle, según consta en el acta ad Junta eon el registro de finnas do.- los as1s1cntcs. 

RESUELVE: 
APROBAR LA ACl'UAL.11..ACIÓN DEL PLAN DESARROLLO v ORDENAMU:NTO 
TERRITORIAL RURAL DE L.\ PARROQUIA EL ROSARIO 2020-2023 VERSIÓN 2.0, 
DENTRO DEI. MARCO 1.F.GAL VIGF.STE. 

' 
An 1 Objeto. -1.a presente rewlución consmuyc el marco ¡:c:neral de pohncas e instrumentos 
que permiten al Gobierno Autónomo Ocscentrali1.ado Parroquial Rural El Rosario. dirigir y 
coordinar el desarrollo ílsico, social. ccon6mu::o y admim$1TaU10 de la Parroquia. 

An. 2. Ámbito de apticac1ón ... El ordenannemo territonal de la Parroquia El Rosano se reginl 
por la Actualiwción Plnn de Desarrollo )' Orden:unicnto Territorial. que se apnw:ba mediante 
esta Resolución co1wiméndola en norma lc:gal de aphcación obhgatona y general en el 
temtorio de la Parroquia y para todos los efectos vinculados con el ordenamtento territorial y la 
¡;estión y el desarrollo local que estwrcran implkua o explicuamente previsw en el 
nw:nc1onado Plan 



é/)v, 
Sr. Jhonny :/::f;/f¿ánchez Ponce 

J>IU:SIOE:"ITE DEL GOBIERNO PARROQUIAL [L ROSARIO 
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